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Llamemos k  r>tención dp nuestros motores sobre •. 
el anuncio A L M A C EN  DE COLONIALES que !
so publico en la 3 a piona.

E! primer problema.
Entre las mejoras que los adelantos moder- j 

nos, las leyes de policía y la salud pública de J 
Granada exigen con el imperioso mandato de ¡ 
una necesidad apremiante, figura en primer ! 
término, la de reformar el sistema de conduc- ! 
oíon de aguas potables; porque, de todos es j 
sabido que la espantosa desproporción, que la ' 
estadística demográfica acusa en el número 
de defunciones, respecto del de habitantes de ; 
esta ciudad, origínase en la intoxicación per
manente que sufrimos por consecuencia del 
uso de aguas que, si brotan puras y oristali* j 
ñas en los manantiales de donde nos surti- ¡ 
mos, las bebemos saturadas de impurezas y } 
de gérmenes morbosos que se desarrollan en | 
nuestra economía produciendo gran número 
de enfermedades.

Muchas veces nos hemos ocupado en esta 
cuestión de vitalísimo interés para Granada, 
sin que tuviéramos la fortuna de que nues
tras excitaciones repercutieran en los centros 
de donde, si ha de alcanzarse un resultado . 
satisfactorio, debe partir la iniciativa; y el ; 
tiempo trascurre, la naturaleza sigue oasti- i 
gando la incuria en que, respecto del asunto j 
yaoen los granadinos, y las cifras de mortali • í 
dad toman aterrador incremento, alcanzando | 
Granada, en la espantosa escala de la muerte, i 
un lugar inmediato al que ocupa la insalubre ; 
Moscow que tiene el segundo entre todas las i 
ciudades europeas. Es decir qvwe Granada, que, ¡ 
por la suavidad de su clima, la pureza do su | 
oxigenado ambiente, su situación topográfica | 
y sus condiciones higiénicas debería .ser de ! 
las ciudades más sanas del mundo, y la última i 
en las estadísticas demográficas, hállase, en : 
cuanto á la proporción de mortalidad, por ci- 1 
ma de Petersburgo; de la fabril Londres, cu- 
yo ambiente cargado de humedades y de j 
emanaciones insalubres es de los menos aptos ¡ 
para la vida; de Roma, á la que los mefíticos j 
miasmas del Tíber han .hecho vecina de la i 
muerte; de jSTápoles que se consume en el ar- 
cjor de un estío casi parpétuo, y de otras mu
chas poblaciones europeas que no reúnen, ni 
por asomo, los medios naturales de salubri
dad que la naturaleza atesoró pródigamente 
en el suelo, en los aires, y en las aguas de 
nuestra querida tierra.

Que el origen de esta lúgubre despropor
ción radica en el medio por el cual nos surti
mos de aguas potables, aparte de que el co
mún sentir lo reconoce, probado lo há la cien
cia del modo evidente que en la memoria del 
erudito y malogrado químico Sr. Yague y en 
los artículos que á raíz del cólera público en 
The Times un afamado médioo inglés y en 
las columnas de El Defensor reprodujimos, 
se demuestra. Siendo esto asi, no habiendo 
lugar á vacilaciones en problema que tan ín
timamente se relaciona con la vida de los 
granadinos; ¿no es casi un crimen la indife
rencia y la falta de resolución con que siem
pre lo han tratado las autoridades de Gra
nada?

El descae!),to  de pagarés.
Actualmente es imposible al comerciante 

é industrial obtener dinero por medio del pa
garé con su sola firma; pero, por más que fue
ra lógico que los establecimientos de crédito 
con una prudente y racional clasificación de 
aquellos pudieran verificar los descuentos en 
esa forma, no pretendemos que tal operación 
se lleve á cato en absoluto, porque compren
demos perfectamente el riesgo que con ella 
puede correr el capital.

En efecto, no existieron hoy medios para 
poder conocer con exactitud el límite de cré
dito que, sin temor de ningún género, puede 
acordarse á cada uno, ni mediando entro los 
establecimientos de banca inteligencias para 
evitar que la mala fó, aprovechando su clasi
ficación haga uso del crédito en varios esta
blecimientos á la vez, estos, al hacer el des
cuento de pagarés con una sola firma, podrían 
encontrarse con descubiertos considerables, j 
muchos de ellos de dudosa garantía.

Hay medios, sin^embargo, de establecer e l J

descuento de esta el se de dooumentos y lo
grar que el comercio acuda á utilizar esta 
forma de préstamo sin que se vea en la pre
cisión de mendigar firmas que garanticen la su
ya. Para el lo seria necesario que los industriales 
y comerciantes adoptaran la costumbre pre- . 
cisa de lecoger de sus compradores una fas- ; 
tura duplicada con el “conforme,,, en la cual 
indicaran el dia del pago. Estos documentos 
firmados, como es de suponer, por comprado
res solvables representarían un valor positivo i 
en la cartera del vendedor, el cual podría ex- j 
tender pagarés á plazo largo por una canfci- j 
dad determinada, acompañando á dicho do • ; 
cumento como garantía, facturas con el “con- : 
forme„ á vencimiento fijo por un tercio ó un ¡ 
ouarto más que el importe del pagaré,

Tratándose de un vendedor solvente y de j 
regular reputación, no juzgamos arriesgado j 
para ningún establecimiento de crédito que, j 
reconocidas también como solventes las fir j 
mas de las facturas, descuente al interés cor- j 
riente los pagarés que presente el comercio j 
en esta forma y con estas garantías, pudien- i 
do además obtener una comisión prudencial, i 
dedicándose, como lo hacen hoy sin ella con í 
las letras, al cobro de las facturas el dia de su 
vencimiento.

Aunque existen muchos compradores que 
se resisten á poner el conforme en sus factu
ras y fijar en ellas el dia del pago, podría no 
solamente establecer esta costumbre que con
sideramos muy justa desde el momento en 
que la operación es correota, sino estipularlo, 
en el momento de tratar la venta, como obli 
gacion precisa.

Los establecimientos de crédito que estu« 
di aran y llevaran á cabo este sistema de des
cuento, llenarían una verdadera necesidad 
que se hace sentir más aun en épocas como 
la presente. Los comerciantes ó industriales 
por su parte no 90I0 conseguirían' con esto 
poder adquirir con facilidad el dinero para la 
reproducción de sus operaciones, sino que se 
evitarían además, con el sistema de facturas 
que indicamos, ios pasos inútiles y  la incerti
dumbre en que hoy se encuentran, de poder 
contar en un dia determinado oon el reem
bolso del importe de las ventas.

Celebraríamos que no todos los estableci
mientos de crédito echaran en saco roto nues
tras observaciones, que algunos de ellos en
sayaran el sistema de descuento que hemos 
indioado, y estamos seguros de que, en la’ 
práctica, hallarían una garantía, sino más, 
tan sólida como las que guardan actualmente 
en sus carteras.

Nuestro estimado colega el Diario de Gd- 
diz, consagra un bien escrito artículo á los 
méritos del distinguido hijo de Granada que 
actualmente en aquella hermosa población 
reside. Nos congratulamos de que ya que 
aquí somos tan escrupulosos para reconocer 
los talentos y virtudes de aquellos granadinos 
que merecen estimación, fuera de aquí se les 
haga justicia y con gusto reproducimos los 
datos biográficos de Maqueda que el ilustra
do diario gaditano publica.

Nació D. Antonio Maqueda en Granada en 
en el año de 1812. Ingresó en la capilla de la 
catedral como niño de coro á los nueve años 
y aquí adquirió los primeros rudimentos en 
el arte músico. Más tarde se dedicó al estu
dio de viola, en cuyo instrumento ha llegado 
á ser un consumado profesor.

Fue á Cádiz por primera vez contratado 
para tocar una temporada de ópera italiana, 
y de allí pasó á Sevilla á la inauguración 
del teatro de San Fernando (1848).

Después regresó á Cádiz, residiendo allí, 
excepto en alguna que otra temporada lírica 
que iba á alguna población cercana.

Ha sido discípulo del presbítero Palacios, 
maestro de capilla de la catedral de Grana
da y renombrado autor. A este se debe, el mi
serere que se cantó en la Basílica, de Cádiz, 
el miércoles santo, y que Maqueda ha retocado 
con tal matiz de inspiración y de bíien gusto 
que desde entonces lleva el sello peculiar de 
belleza que caracteriza las obras de este au
tor,

En la maestría de capilla sustituyó al señor 
D. Joaquín Jordán, allá por los años de 1864.

Ya era ventajosamente conocido por sus 
obras religiosas: empero hecho cargo de la 
maestría de capilla ha’ escrito tanto, que sin 
hipérbole pudiéramos asegurar que son innu
merables sus producciones: pasan de veinte 
las misas que se conservan en el archivo para 
hombres y niños, y solo para niños, y de es
tas algunas para cuatro, tres, dos y uno; mu
chos salmos, salves, misereres, himnos, te
deum y otras composiciones.

Cádiz siempre recordará el tierníáimo y fa
moso Stdbat Mater de este compositor, que se 
ha tocado en infinidad de conciertos, entre 
ellos los más notables de la Exposición Re
gional de 1879.

Es tan popular este compositor, que desde 
•mucho há, casi no se ejecuta en las iglesias 
de Cádiz otra música que la suya.

En el género profano se ha dado á conocer 
con igual aprovechamiento, y aunque ha dado 
á luz varias composiciones sinfónicas y de 
baile, su afición le separó de dicho género 
hace tiempo, para consagrarse exclusivamen
te al místico.

No queremos omitir un hecho que revela 
cuan grande es la facundia de Maqueda y su 
talento músico.

Iba ha cantarse en Sevilla en el año 1850, 
la ópera Macbet, pero tanto la particella como 
los papeles de orquesta, adolecian de tan 
grandes errores de copia, que se hacia im
posible el propósito de la empresa de que se 
ejecutase el citado spartitto; má3 he aquí, que 
Maqueda se comprometió á instrumentarlo 
de nuevo y le hizo con tal acierto y en plazo 
brevísimo que hoy corre su arreglo por el 
mundo del arte como original del autor, el 
laureado maestro Yerdi.

No puede precisarse la valia do Maqueda 
como músico con recuerdo más remarcable.

Después instrumentó igualmente las óperas 
1 masnadieri y El Trovador.

Siempre ha merecido profundo respeto y 
grandes consideraciones á los señores Obis
pos y cabildo]de aquella Santa Iglesia; tanto 
que 4 su ingreso en la Catedral precedió un 
real decreto del ministerio de Gracia y Jus
ticia á solicitud del capítulo, autorizándolo 
como favor ó gracia especial para este solo 
caso, no obstante su cualidad de seglar, pues 
sabido es que el concordato de 1851, precep
túa que la maestría de capilla, como los car
gos de sochantre, salmista, organista, tener y 
contralto, han de recaer precisamente en sa
cerdotes ó en quienes estén en aptitud de 
serlo, intra-annum.

Su talento es tanto como su modestia: esta 
cualidad de su carácter raya en lo inverosí
mil.

Las aguas azoadas.
Ayer se abrió al público, el establecimiento que 

diriga ei ilustrado médico especialista don Balbino 
Queseda Agius. Ai mismo tiempo se lia publicado 
una memoria, en la que esto distinguido profesor, 
cuya competencia por todos es reconocida, trata de 
tan importante medio terapéutico, examinándolo ba
jo el punto de vista científico.

De tan notable opúsculo, que merece ser leído y 
estudiado por los hombres de ciencia, extractamos 
ácontinuación loque, de seguro, reclama la justa 
curiosidad de nuestros lectores.

Las aguas azoadas, como las aguas carbónicas, 
son do fácil, cómoda y perfecta elaboración. Todo 
el mundo sabe las inmensas ventajas obtenidas y la 
frecuente aplicación hecha, con gran provecho prác
tico para la higiene y parala terapéutica, do las 
aguas carbónicas llamadas vulgarmente gaseosas y 
nadie se escandaliza, antes bien aplaude que, por 
placer muchos, por precaución no pocos y como 
medio curativo bastantes, las empleen, Pues esto 
mismo debía suceder y está sucediendo ya con las 
aguas azoadas; e! agua potable fina y de buenas 
eondicioncs lo sirve de excipi -nte; el ázoe do la at
mósfera, depósito común, por otra parto, do donde 
las aguas azoadas naturales lo reciñen, satura tam
bién las aguas artificiales; mediante un procedimien
to sencillo so aísla del oxígeno atmosférico y so en
vía en estado do pureza, para mezclarlo con el agua 
y grandes presiones hacen quo ésta se sobresature 
del gas; obteniendo por consecuencia agu <• potable, 
como lo es la do Pan ticosa y M irquina, Saturada de 
ázoe, como lo están »quellas; pero con la ventaja de 
llevarlo en mucha mayor cantidad. Lis. aguas a r 
tificialmente ¡'.zondas no son en último término más 
que la unión de dos elementos naturales, tan sim 
pies y de fácil obtención, que se está seguro de no 
fracasaren la empresa.

Tienen por otra parte la ventaja de que por ser 
posible su obtención on todo tiempo y lugar, buscan 
al enfermo donde está y cuando las necesita y, de
jando 4 este que en temporada oportuna busque si 
quiere su tratamiento en estaciones termales ade

cuadas, se los presentan en toda ocasión como re
medio que otras veces solo podia obtenerse y disfru
tarse después de largos plazos, á costa de molestias 
y sacrificios, que no .siempre so hacía posible ven
cer, aplazamientos que hacían á voces llegar tarde 
y otras daban lugar al desarrollo de procesos pato
lógicos que, ó hacían imposible un largo viaje ó 
creaban al enfermo un estado incompatible con las 
condiciones climatológicas de las pocas localidades 
donde estas aguas surgen naturalmente.

Por consecuencia de los estudios practicados res
pecto de lo, acción de dichas aguas en ol organismo, 
puedo afirmarse quo la ingestión de agua y aire 
más ó ménos saturados do ázoe, deben darnos for
zosamente máyor facilidad de expulsión de ácids 
carbónico en las profundidades orgánicas, originán
dose. por tanto, alteración muy marcada en el cam
bio de materiales; cuya importancia salta á la vista 
y aunque no es fácil calcularla en toda su extensión 
bien se comprende; porque, arrastrando la sangre 
artera! una masa gaseosa en la que su oxigeno está 
por bajo y el ázoe por cima de la cifra normal, lu at
mósfera gaseosa que ha de ponerse en contacto do 
los elementos orgánicos imprimirá profundos tras
tornos, no solo on los cambios materiales, sino tam
bién en los reaccionas nerviosas consiguientes; con
sideración sencilla que nos pone en camino de pro
veer lo que se ha visto y aún explicarlo, es decir; 
retardo de la desasimilacion y sedación de todas las 
formas de la irritabilid id.

Resulta, pues, quo administrando el ázoe on hila- 
cion y bebidas se neutraliza la acción estimulante 
de oxigeno, se cambia el régimen respiratorio, se 
detiene el movimiento do des¡»sim¡lacion,b»ja_la tem
peratura, y desde el punto de vista terapéutico, es 
sedante, hipostonizante, hipotórraico, tónico, diuré
tico y por tanto tiene aplicación plausible y racio
nal, en el tratamiento do ¡a anemia, las dispepsias, 
las neuroses v principalmente, de los disneas, todas 
las toses, los catarros y los procesos tisiógenos.

■ Sootado esto, y reíl xionando sobre k  posibilidad 
de quo las aguas azoadas puedan influir favorable
mente como medio terapéutico en la tisis tubercu
losa, cuya naturaleza parasitaria es ya un hecho 
para muchos patólogos, se pregunta el autor do la 
memoria:

¿Será ol ázoe capaz de influir on ei organismo para 
colocarlo en condiciones poco favorables ai dssar 
rollo del lacillo, y una vez des trrollado, para quo 
su progreso destructor no sea t m Motive? Porque si 
lo fuera, doria, como medicamento, todo lo que á la 
terapéutica moderna puede pedirse; pues el trata
miento anti-parasitario do la tuberculosis, ahora 
comienza y todo se reduce, hasta ol presante, á tan
teos; habiéndose avanzado muy poco, como Jaccoud 
demuestra cOn su lucidez habitual.

Pues bien, el ázoe colma la irritabilidad de las 
mucosas, apaga la fiebre, conserva las fuerzas por 
sor anti térmico, porque detiene el movimiento do 
dcsasimilacion, porque cohíbe los su dores y porque 
calmando L  tos, proporciona descanso; y como es
tos son buenos medios de defensa contra *.-l proceso 
tuberculoso, es indudable que, dentro de limites r a 
cionales, aunque m .y ámplios, debo Bostonees© y 
utilizarse la importancia del ázoe en ol tratamiento 
do los procesos tisiógenos en. general y do k  tisis 
tuberculosa en particular.

Y viniendo, por último, á la síntesis y aplicación 
terapéutica, de las aguas azoadas, dice el afamado 
profesor que a clínica demuestra que aplicadas con
venientemente en bebida, pulverizaciones ó in h a 
laciones, son útiles an el tratamiento de los estados 
patológicos siguientes:

(Histerismo erótico.
Neurosismo.

Asma esencial. Acción sedante. 
Tos ferina ( como 

nerviosa).
Catarro faríngeo.

Id. laríngeo.
Id. bronquial.

Catare :S.......  Id. gástrico. (Acción sedante.
Id. intestinal.
Id. vaginal.
II. uterino.

P rocesas tisió 

genos.......  .

PREDISPOSICION CATARRAL.

‘ Disp'epsfas atónicas\Accion tóiuca•

1Tisis caseosa.

Id. tuberculosa.

.Acción sedante, 
í tónica y  arüi- 
j térmica.

L a  contribución industrial. Por la
Administración de Contribuciones y Rentas 
de esta provincia se ha expedido una intere
sante circular, dictando ó recordando las re
glas á que deben sujetarse las operaciones 
preliminares que todos los años han de ejecu
tarse en el mes de abril para la formación de 
las matrículas de la contribución industrial. 
Hé aquí las reglas principales, ó que interesa 
conocer á los contribuyentes:

«2.a Sarán comprendidos en la m trí -uia todas 
las personas quo al tiempo de formarse «.queda ejer
zan cualquiera profe ion, industrio, orle ú oficio do 
los sujetos á la contribución industrial, aunque a l 
guna de dichos persones manifieste el propósito 
de cesar en el ejercicio do su respectiva industria al 
comenzar el año siguiente; pues en ol caso de que 
así suceda, quedará sin efecto la clasificación del i n 
teresado, acordándose la baja correspondiente.
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4.a Todos los Individuos que ejerzan una mismo.
profesión, arle 11 oficio da los comprendidos on k s
I ■ i i'lf i s .1./ y 4 a de ¡os que acompañen al regí aro eo
I I  de 1.3 de julio de 1882, y los industries seuHladas 
en los demás tarifas con 1» letra A, constituirán on 
roda población gremio ó colegio para los efectos de!
¡■'p ri.imiento do esta contribución.

5. a De cada gremio ó colegio so formará por los 
¡caldos y secretarios un registro especia!, on el que

serán incluidos todos los industriales que. en el año 
económico actual hubiesen eskdo matriculados en 
"1 mismo gremio y no Imyr-n cesado voluntaria ó 
f .rzossmenle en el ejercicio de su industria, ó sido 
d.idos de b >ja, incluyéndose además los nuevos in
dustriales que deban pertenecer al gremio.

6. a Cada gremio está obligado ¡V repartir ol im
porto de UnUs cuotas do tarifa cuantos sean los in
dividuos que le constituyan, deducidas las reduccio
nes qué respecto de algunos osUbieco la tabla de 
i;X®n ció nos.

7. a Todo gremio que no pase de diez individuo?, 
podrá nombrar un síndico, y si excede de diez, 
nombraré dos síndicos hasta cien, y do esto número 
on adelante tres, sea el que quiera el número de los 
agremiados. L *. elección podrá recaer en indus
triales á quienes en el reparto del año anterior ha 
ya correspondido satisfacer una cuota igual cuan
do menos á las señaladas en las tarifas, hallándose 
además corriente en el pago de la contribución ni 
ser convocado ol gremio, y aquellos que desempe
ñasen el cargo duran tu un uño, no podrán ser ree
legidos baste que trascurra otro. Los clasificadores 
serán seis cuando el gremio tenga de diez á cin
cuenta individuos, ocho cuando tenga do cincuenta 
A cien, diez cumilo cuento do cían A quinientos, y 
do esté número en adelanto doce.'

8. a La designación de ¡a mitad de ios el r. si fie». - 
dores que se deba, elegir, U hará el gremio por el 
procedimiento que determina el arlh-ulo 50 del ya 
referido reglamento do 13 do julio do 188*2, y la otra 
mitad correspondo á los señores alcaldes, pero se 
verificará á la suerte al constituirse el gremio, no 
pudiendo recaer la elección ni el sorteo más que en 
industriales que ostón al corriente en el p-igo de la 
contribución.

9. ' Los cargos de sindicas y clasificadores son 
gratuitos y obligatorios. Las únicas causas do escu
sa paro los mismos serán: 1 .“ Haber cumplido se
senta años. 2.“ Padecer imposibilidad notoria. 3.° 
Ser militar ó empleado civil; y 4 .a Hallarse ausen
te ó tener que ausentarse do la población en la época 
en que se liaco las matrículas.

1Ú. Los señores alcaldes encargados de la for
mación de ios matrículas en sus respccliv-s locali
dades anunciarán la reunión de los gremios en el 
local en que ejerzan sus funciones, fijando el diu y 
la. hora con tres dius á lo menos de anticipación, y 
haciendo el anuncio por medio do carteles en los si
tios acostumbrados, y ud:.más por inserción en uno 
ó más periódicos donde los haya.

11. Los señores alcaldes presidirán en sus res 
peetivus localidades, ó en su defecto un delegado su 
yo, la junta del gremio para la elección de síndicos, 
haciendo de secretarios los dos que se reconozcan 
como más jóvenes entre los concurrentes, no pu
diendo asistir á la junta ningún individuo que no 
esté matriculado en el gremio.

12. Acordado el número de síndicos que se de
ban elegir con arreglo al artículo 46 del reglamento 
de 13 de julio de 1882, so hará la elección por pape
leta, declarándose elegidos á los que obtengan la 
mayoría relativa de los votos emitidos.

13. Terminada la votación, si resultasen con ca 
pacidad legal los elegidos, el presidente declarará 
constituido el gremio. Si alguno no reuniese U con • 
dicion que determina la regia 7.a déla presente cir
cular, se procederá en el acto á nueva elección, de
clarándose constituido el gremio cuando los sindi 
eos tengan la capacidad necesaria. Si resultase em
pate, se procederá á nueva votación, y si se repro
dujese el empate, resolverá la mesa.

14. P a ra la  elección de clasificadores, los seño
res alcaldes so ajustarán'á las reglas que determina 
el art. 50 del ya citado reglamento de 13 de julio 
de 1882

15. La junta para elección do síndicos y el-sifi- 
cadores, se celebrará y sus actos serán válidos cual
quiera quesea c¡ número do concurrentes, siempre 
que se hubiese cumplido la formalidad de la citación 
por anuncios con la debida anticipación, y no po
drá disolverse Ínterin no se hayan verificado los ex
presados nombramientos.

16. Sien el día y hora señalados para la elec- 
ccion do cargos y después do media hora de espera, 
no concurriese al local designado individuo alguno 
del gremio ó si los reunidos se negasen á deliberar 
y votar, so entenderá que el gremio renuncia á su 
derecho al nombramiento de síndicos y elección do 
clasificadores; los alcaldes nombrarán de oficio á 
todos, dentro de las condiciones do marcadas on el 
artículo 46, haciendo que ol secretario del Ayunto- 
eminto levante acta do lo sucedido.

17. La cuota gremial do cada individuo no po
drá escedeV del cuádruplo, ni bajar de la cuarta par
to do la cuota do tarifa, pero podrá estendorse al 
quintuplo, sóctuplo, soplétuplo, ó al óctuplo y res
pectivamente á la quinta, sexta, séptima y octava

' 5 la declaración de incapacidad que un Ayun- y don Francisco J. Gozalvez. en contestación ;
® ta.miento provisional baga contra los Gonce- á las cartas que escribieron ai presidente del f

’ ‘ Consejo y al ministro de la Guerra, acerca
del asunto do los cuarteles, han recibido una 
en que el general Cansóla les dice:

parlo, si la mitad más uno do los agremiados lo hu
biesen solicitado con un mes do anterioridad á la 
convocatoria del gremio.

19 Si los síndicos y clasificadores de un gremio, 
no quisieran hacer la clasificación ni el repartimien
to ,J5 dejasen trascurrir sin ejecutarlo los términos 
señalados para ello despuos de babor sido adverti
dos por segunda voz, hará la clasificación y repar
timiento el señor alcalde respectivo.

20. Cuando un gremio no llegue á diez indivi
duos, tendrán derecho á nombrar síndico, pero para 
la clasificación y señalamiento do cuotas, serán con
vocados todos ante el señor alcaldo á cuya presen
cia se ejecutará el repartimiento y resolverá las 
cuestiones que susciten por mayoría de vot-os, de
cidiéndose eslos por el del presidente en caso de 
empate.

21. Cuando se trate de matriculas de clases 
agremiadas que formen los alcaldes y so haya bocho 
el repartimiento, los Síndicos del gremio respectivo 
convocarán esto con cinco dias de antelación, anun
ciándolo por medio de los periódicos, ó de carteles 
fijados en los sitios de costumbre con designación 
del local y hora en que se haya de celebrar U jun
ta para el exámen del reparto y juicio de agravios.»

Jurisprudencia criminal. Usurpa
ción de punciones.—El hecho de insistir los 
Concejales sustituidos en el ejercicio de sus 
funciones y cargos después de ser requeridos 
por los propietarios para que cesen en el caso 
á que se refiere el art. 190 de la ley Munici
pal, tiene que ser calificado y penado como

pues suspensos, no puede servir de funda- > 
monto alguno para desvirtuar el delito, cuan j 
do ni se encuentra autorizada por la ley ni es ¡ 
justificada en modo alguno.

Entrada de ganados. El mero hecho de i 
la entrada de ganados en. la heredad ajena, j 
aun contra la voluntad del dueño do ellos, j 
constituye la falta que el artículo 612 del Có- j 
digo penal describe y pena.

Desobediencia. El acto de un Regidor de 
desconocer la autoridad del teniente cíe alcal
de para tomar cierta determinación, hasta 
que lo demostró con la comunicación del 
alcalde la delegación que en él había hecho 
do su jurisdicción en cuyo momento cedió y 
acató sus disposiciones, no constituye el deli
to de resistencia ó desobediencia grave pre
vista en el art. 265 del Código penal, sino de 
desobediencia á las órdenes particulares que 
castiga el número 5.° del artículo 589 del 
mismo.

; P revaricación. El desahucio solo puede 
: decretarse en juicio y por sentencia dictada 
: con las debidas solemnidades, por lo que lle

vándolo á efecto por medio do un auto no 
; razonado y prescindiendo de aquellas, incurro 
¡ el juez en la responsabilidad criminal y co

mete el delito prescrito en el artículo 366 del 
Código penal.

L a s  a g u a s  azoada®. Ayer faé abierto 
al público el establecimiento de aguas azoa
das.

P e a to n e s . En virtud de propuesta de) 
Consejo de Redenciones y enganches milita 
res, ha sido nombrado peatón conductor de i 
correspondencia de Alhema á Ja tur, Arenaé 
del Rey, Fornes y Jayena, con 800 pesetas 
anuales, D. José de la Yega y López, 

j £Xo h u b o  n  cimero. Ayer no pudo cele- 
; brar sesión la JuntpJprovmcial de Instrucción 

pública, por no haberse reunido suficiente 
número de vocales.

; C o m isió n  p ro v in c ia l .  En la sesión 
i de ayer únicamente so despachó el parte del 
i ingreso de quintos pertenecientes á dicho 
i dia.

V ia je ro . Ha llegado á Granada, aoom»
! penando á su familia, el Sr. D. José Cánovas 
j  del Castillo, que ha estado en Málaga una 
1 corta temporada.
i C írc u lo  de la  O ra to r ia , La junta di- 
j  rectiva de esta Academia, hace presente, tan- 
‘ to á los socios de la misma, cuanto á las de- 
¡ más personas que hayan do tomar parte en 
; el certamen -oportunamente anunciado, que 
j el termino para la presentación de trabajos, 
j  ,es improrrogable y concluye el dia 30 del 

actual.
P re c e p to s ; h ig ié n ic o s . Proverbial es 

en nuestro país que. abril es mes de las aguas, 
aunque no sean tan copiosas estas como en el 
otoño.

De todas maneras el agua refresca siempre 
la atmósfera y facilita por lo tanto la adqui- ’ 
aicion de afecciones catarrales, la exacerba
ción de reumatismos y neuralgias, y conser
vando la humedad en el suelo favorece el de
sarrollo de los gérmenes de enfermedades in 
fecciosas.

Conviene, por consiguiente, no aligerar las 
ropas interiores, usar calzado fuerte ó imper» 
meable en los dias de lluvia y no pasear so 
bre tierras humedecidas cuando sale el sol y 
se elevan los vapores y capas de aire inme
diatas al suelo envenenando la atmósfera.

La alimentación ha de ser nutritiva, pero 
desterrando los grasas y los quesos fermenta
dos.

D escu en to s . Parece que se ha dispues
to portel ministerio de la Guerra que sufran 
el descuento del 10 por 100 en sus reducidos 
sueldos los escribientes militares, quienes por 
hallarse asimilados á la clase de sargentos y 
en atención al escaso haber que disfrutan, 
habían sido[j hasta ahora escluidos de aquel 
impuesto.

-.También parece que á la clase do brigadie
res se les ha suprimido el descuento que su - 
frian en sus pagas.

J u n ta s  da S a n id a d . Debiendo proce» 
derse á la renovación de las juntas provincia
les y municipales de Sanidad, á tenor de lo 
dispuesto en la ley orgánica de 1855, modifi • 
cada por la de 24 de mayo de 1866, para que 
las nuevas corporaciones empiecen á funcio
nar el primero de julio próximo venidero, la 
dirección de Beneficencia, en circular que 
•publica la Oacéta, recuerda á los gobernado
res lo que acerca del particular dispone la ley 
de Sanidad y la real orden circular de 14 de 
junio de 1879, á fin de que en los plazos mar
cados en esta última puedan los ayuntamien
tos hacer las respectivas propuestas, y para 
que queden hechos con oportunidad los nom
bramientos de las nuevas juntas municipales. 
Asimismo cuidarán los gobernadores de pro
poner los individuos que deben formar la jun
ta provincial de Sanidad, dando cuenta en su 
dia de los nombramientos del personal de las 
municipales y de la constitución; de estas,

L a  c u e s tió n  de c u a r te le s . Los sefio-

“Estoy dispuesto á atender sus deseos, en 
cuanto de mí dependa, siempre que el ayun
tamiento do esa capital ó cualquiera otra, cor
poración faciliten cuarteles en que puedan 
alojarse las fuerzas que ustedes desean se au
menten á esa guarnición.„

El Sr. Sagasta los escribe en el mismo sen
tido.

C a te d rá tic o . Ha regresado á Granada 
el sabio catedrático de esta Universidad don 
Leopoldo Eguilaz, que llora la desgracia irre
parable de haber perdido, víctima de una rá
pida enfermedad, á su buena y distinguida 
esposa doña María del Cármen González del 
Bino. Le acompañamos en su dolor.

D escanse e n  paz . Ha fallecido en Pal
ma de Mallorca don Cayetano Taronji, padre 
del ilustrado escritor y rector del Sacro»Mon~ 
te don José, á quien acompañamos en el pro
fundo pesar que, por esta desgracia, le abru
ma. El. Sr. Arzobispo ha concedido 80 dias de 
indulgencia á todos los fieles por cada misa 
que oyeren, sagrada comunión que aplicaren, 
limosna que hicieren, ó cualquier acto de pie
dad y devoción que practicaren en sufragio 
del alma del difunto.

In sp ec to re s . I-Ia sido ascendido á ins
pector de segunda clase del cuerpo de Orden 
público de Barcelona, con 2000 pesetas de 
sueldo, el que lo era de tercera en.Granada, 
don Eugenio de la Gándara.

Para cubrir la vacante en esta capital, ha 
sido nombrado don Ildefonso Conde Guerre
ro, que lo era de Alcázar de San Juan.

C o n trab an d o . El alférez de carabineros 
de la comandancia de esta provincia-, don 
Manuel Morales y López, de punto en la

delito de usurpación do atribuciones, ya que res marqués de Dílar, conde de las Infantas

Herradura (Álmuñecar), con fuerza á sus ór
denes, ha verificado una importante aprehen
sión, consistente en 42 buhos de tabaco de 
contrabando, un barco pequeño y cuatro 
reos.

H e rm a n d a d  te r e a is n a  u n iv e r s a l ,—
Esta Asociación piadosa, celebra los acos
tumbrados ejercicios mensuales el viernes 15 
del presente mes de abril.

Por la mañana, á las siete y media, será la 
comunión general de los asociados, 

i Por la tarde, á las cinco, rosario, medita 
i cion y sermón que predioará D. Antonio de 
; liara, presbítero, superior en la sección eco

nómica del Pontificio y Real Seminario de 
I San Cecilio.
i El Exorno, ó limo. Sr. Arzobispo concede 
; 80 dias de indulgencia ó los asociados por la 

asistencia á estos ejercicios, y por cualquier 
acto de piedad que practicaren conforme al 
espíritu de la asociación, 

j  L a  fiesta de lo s  pobres. La junta or 
:: ganizadora de la corrida hípico-taurina que 
\ se proyecta á benefioio de la Tienda Asilo, 
i ha vencido todos los obstáculos que se opo • i niau para que se verificara ésta el domingo 
! 17 del corriente, y decidido que en dicha 
¡ tarde, y si el tiempo no lo impide, tenga 
i efecto el. mencionado espectáculo.
! El despacho de billetes y localidades sigue.
! establecido hasta el áia do la corrida á las 

doce de la mañana, para la referida fiesta, en 
la Secretaría del Casino principal.

32n e l C en tro  A r tís tic o . La Junta 
directiva del Centro Artístico, ha quedado 
constituida, después de la elección celebrada 
en la Junta general que tuvo lugar anteano
che, en la siguiente forma:

Presidente, señor conde de las Infantas. 
Vice, D. Valentín Barrecheguren.
Primor vocal, director do la sección de 

Pintura, D. Manuel Gómez Moreno.
Segundo vocal, director de la sección de 

Exposición, D. José Sánchez Villanueva.
Tercer vocal, director de la Biblioteca, don 

Manuel Torres-Campos.
Cuarto vocal, director de la sección de mú

sica, D. Miguel Rivero.
Quinto vocal, director de la sección de Ex

cursiones, D. Benito Hernando.
Sexto vocal, director de la sección del Bo- 

letin, D. Augusto Caro Camino.
Secretario general, don Agustín Caro 

Riaño.
Secretario-contador, D. Luis Fernandez de 

Córdoba.
Tesorero, D. Miguel Zubeldia.
A lo s  e s tu d ia n te s .  Hasta fin del pre

sente mes de abril pueden los estudiantes de 
universidades é institutos solicitar los trasla
dos de matrículas á otros establecimientos de 
la clase respectiva.

Para poder obtener en las universidades 
los recibos de derechos académicos y papele
tas de examen que se expiden en mayo, han 
de haber presentado sus títulos de bachiller 
los que no lo hubiesen ya efectuado.

Las solicitudes y documentos exigidos pa
ra que sean admitidos á exámenes de estu
dios privados, los que por este sistema sigan 
su carrera, habrán de presentarse en los ins
titutos, universidades y escuelas superiores y

profesionales, en los días l.° al 10 de mayo 
próximo. Los que dentro de este término no 
lo verifiquen, dejaran de ser admitidos en di
cha convocatoria.

E l f e r r o c a r r i l  de Murcia & Grana
da.—Confirmando las noticias que hace más 
de tres meses publicamos acerca del estado 
en que se hallaban los estudios de este ferro
carril, escriben, desde Lorca, á un periódico 
de Almena lo siguiente:

«Hoy con referencia á noticias dignas de todo cré
dito, puedo asegurar á V. quo las obras comenza
rán muy en breve, para lo queso practican actual
mente los trabajos preliminares, los que van lan 
adelantados quo de un momento á otro debon lla
gar )&s órdenes designando á cada Ingeniero lo. di
visión que lia de estar á su cargo, tanto en el ferro
carril de Lorca á Granada como en el rama! do esta 
ciudad á la vecina villa de Aguilas, del que es tam
bién concesionaria k  misma empresa.

Digan lo que quieran los enemigos del contratis
ta general, señor marqués de Casa-Loring, esta no 
ticia es cierta; y siendo yo ol primero en reconocer 
que el desaliento que reina en los pueblo* está jus
tificado por la tardanz» en empezarse k s  operacio
nes y por las muchas veces que se les dijo, sin fun
damento, quo l»s obras iban á empozar, «hora afir
mo que oso deseo, muy lógico en verdad, va á rea 
lizi'.rse pronto.»

¡O joá  lOs b ille te s! El Sr. Gobernador 
recibió ayer del juez de instrucción de Lora 
del Rio (Sevilla), el siguiente telegrama, que 
también fué dirigido á los gobernadores de 
Sevilla, Córdoba, Málaga, Huelva, Cádiz, 
Jaén y Badajoz:

«Practico diligencias por secuestro y subsiguiente 
robo tenido lugar la noche anterior on término 
de esta villa. Do los presuntos criminales cooócense 
lnss^ñes siguientes de dos de ellos: uno bajo, de 
25 á 30 años, barba clara, color monero claro y visto 
chaqueta á onadros; y otros más alto, de 35 á 40 
años, más moreno.

Entro los 218.420 reales que llevan los criminales, 
van los siguientes billetes del Banco do Españ»: Do 
1.000 pesetas: números 15.680, fecha 1.® d? julio 
1876; 17481, 1 ° enero 1878; 85248 id.; 64162 id-m; 
14746 id.; 11732 id.; 34425 id.; 69202 id.; 121245 
ídem; 31-102 id ; 28.179 id.; 34182 id ; 41418 idom; 
39.852 id.; 108.046 id.; 100.180 id.; 23 597, l.° julio 
1876 ; 39.830, 10 enero 1878; 64 115 1.* julio 1876; 
87.240 id . De 500 pesetas; 94.945, fecha 1.* julio 
1876; 8.638, l.° enero 1878; 21.456. id.; 3858 id-m; 
108.566 id.; 94150 id.; 83 366 id.; 3138-4, l.° julio 
1876; 3157, l.° enero 1878; 86.976 1 * julio 1876; 
111 363 id.; 14.035 id.; 86943 id.; 96491. l . °  enero 
1878; 70.407 id.; 16.129. 1.* julio 1876; 75.826, l .°  
enero 1878; 115.086, 10julio 1876; 134.59-4 id<>m; 
76.936 id.; 49.899 id.; 23.226 id.; 52.721 id. y 42.128 
ídem; 101.823 id.

Ruego á Y. S. circule telegráficamente estos da
tos á los alcaldes de su provincia, interesándoles 
que procuren averiguar si pasan á circulación algu
nos de los expresados billetes, capturen on su caso 
á las personas on cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan sn legítima, adquisición, ssi como también 
á los dos desoonocidos de que va hecho mérito.»

El gobernador civil, Sr. Selles, ha trascrito 
telegráficamente dicho despacho á los alcal
des de Motril, Guadix, Orgiva, Alrnu&écar, 
Albuñol, Baza, Cúllar Baza, Loja, Huesear, 
Alhama, Ataría, Pinos Puente, Illora, Tocon 
y Huétor Tajar. Además ha comunicado ór
denes especiales á la policía de esta capital, 

A su n to s  m i l i t a r e s .  Por real orden de 
31 de marzo último, ha quedado sin efecto el 
pase á Filipinas, que se había concedido al 
cabo 1.* Mateo Martínez García.

—Por el Gobierno militar de esta plaza al 
alférez retirado D. Manuel Martínez: Elias y 
doña Dolores Jiménez Fernandez, para en
tregarles documentos de interés que les per • 
tenecen.

—Ha sido nombrado director del Hospital 
militar de esta plaza, el subinspector médico 
de 2.a clase, D. Ventura Cabellos Funes.

14 DE ABRIL DR 1578.
N ace  Felipe I I I ,  B »y  do España'.  El hijo de 

Felipe II y de su cuarta mujer doña Ana de Austria, 
ocupó el trono do España á los veinte años do odad 
el mismo dia que falleció su podro Indolente por 
n '.turaleza, encomendó las riendas del gobierno á su 
amado escudero Francisco SmdovjJ, marqués de 
Denia y duque de Lermu, hombre de poca tolla para 
gobernar contino y codioso en extremo, el que á su 
ves se subyugó á uno de sus servidores llamado Ro
drigo Calderón, marqués de Siete Iglesias. Los he
chos del reinado de Felipo 111 consistieron primera
mente en trasladar la córte desde Madrid k Valla* 
dolid para atender á remediar las necesidades de 
Castilla, harto necesitada á consecuen-ia de las gue
rras promovidas por Felipa II. Las expansiones i  
que frecuentemente so entregaba, emploando cumi- 
tiosBS *umas en fiestas palaciegos, en monterías y 
expediciones y adjudicando crecidas rentas y mer
cedes á sus aduladores, formaban odioso contraste 
con la escasez de recursos que á muchos les redujo 
al extremo do mendigar el sustento necesario ó en
tregarse al robo. La expulsión de los moros, que es 
ol suceso culminante de esto reinado, solo puode ad
mitirse bajo el punto de vista religioso y dada la 
época de fanatismo, pero fuó un retraso para el pro- 
groso de las ciencias, artes y agricultura, al par que 
contribuyó á hacer más apurada la escasez pecunia
ria. También llevó á cabo la conquista do ks islas 
Molucas es el continente filipino yotras en las uguas 
de Levanto, pero en cambio comenzó la decadencia 
de nuestra soberanía en los estados do Fkndes, cu
ya conservación tantos sacrificios y luchas vonia 
costando. Eligió por esposa Felipe IÍI á doña Mar
garita de Austria, do la quo obtuvo siete hijos, en
tre ellos su sucesor Felipe IV. Murió en Madrid 
próximo á cumplir la edad de 43 años y cuando lie 
vaba 22 y medio de reinado.

~ " h a r a d a !
Animal tercera prima; 

y la primera con dos 
es lo mismo que mi todo 
aunque bastante mayor.

Solución i la anterio r.—Almanaque.



Tienda Asilo.
Ei servicio para, hoy será el siguiente: 
Almuerzo. De 9 á 11. Las raciones que 

upeden pedirse son:
Céntimos.

Chocolate con bollo de pan de
aceite............................................  10

Estofado de patatas con ba
calao.............................................. 10

Postre de higos......................  05
Comida. De 4 á 6. Se servirán raciones de:

Céntimos.
Sopa de pan............................. 10
Cocido de garbanzos, habi

chuelas, cardos, carne y to
cino .............................................  10

Postre de higos........................  05
Ración de pan grande. . . .  10
Id. p eq u eñ a ..........................  05

Nota.—No sí! expenderán racioeas do pan sis lle
var la correspondiente de comido.

En la chocolatería, Méndez üiuñez, 
31, se dan por 5 pesetas abonos de 

doce chocolates, que se servirán con tostada, 
bizcochos, galletas ó bollos de leche.—El es
tablecimiento estará abierto á las horas de 
entrada y salida de coches y trenes é igual
mente ¿ la do los teatros.

No longo conocimiento d* le existencia, de can | 
asocien; pero .si existiese solo podría ser con la 
«probación explícita del ministro de la Guerra, pues 
si de otra suerte intentase existir, sería perseguida 
con arreglo k  las leyes militares. 
ir*Es cuanto tango que decir á S. S. (Muy bien, muy 
bien, en I» ms yoríu . 'i
JSE1 Sr. SANCHEZ CAMPOMANES: El ministro 
del». Guerra no tienelconocimiento do la existencia 
de la «Asociación dol honor,» a pesar de que la pren
sa soba ocupado del asunto. Aquí tengo El Globo 
quo se ocupa de ello en estos términos. (Leo al
gunas líneas denunciando la formación de la socie
dad.)

El PRESIDENTE: No siga leyendo S. S El mi
nistro de la Guerra habrá ó nó leído los periódicos: 
pero, como ministro no tiene conocimiento de lo que 
S. S. denuncia, y á esto debe atenerse S. S.

El Sr. SANCHEZ CAMPOMANES: Pues ya 
que el ministro no tione conocimiento, pongo á su 
disposición la circular y los estatutos, que tengo 
aquí, p&ro que'so.entere.

Orden del dia. Continua el debate pendiente so
bre la prórroga, del contrato con la Trasatlántica.

ahora, so venden a! precio < 
on Us principales librerías c

una peseta cada uno, 
Madrid v, provincias.

Telegramas á «El Befeaser.»
Mulrid 13, nuevo noche.

En las Cortes ha seguido hoy 
el debate de la Trasatlántica y 
del proyecto de asociaciones.

Según telegramas dé los Es
tados Unidos de la América 
del Norte, la catedral de Fila- 
delphia y varios edificios in
mediatos se incendiaron, pro
duciendo este siniestro muchas 
desgracias personales.

La situación del Afghanistan 
empeora.—F.

CBdSIciM RLáiffllÁM i
Sesiones del 12 de abril de 1887.

Congreso.
Preside el Sr. Mirtos.
El Sr. MARiN (don Luis) Ice un suelto de El M e

diodía, de Málaga, en el que so dice quo la herman
dad dol Cristo Rico tiene el privilegio de poner un 
preso en libertad ol dia do viernes, dando f.demás 
cuenta de la ceremonia. Desea quo ol feñor minis
tro do Gracia y Justicia manifieste si la facultad do 
poner en libertad los presos es exclusiva del poder 
judíela-1, ó si hay hermandades quo disfrutan d« ase 
privilegio, contra lo quo prescriben las leyes.

La As cinc on del honor.
E lSr. SANCHEZ CAMPOMANES: Perdonad

me, señores diputados, quo molesto vuestra alea
ción por breves momentos, poro cuando se trslu de 
un gobierno qm permito hechos que ponen en peli
gro la libertad, U  patria y las instituciones (risita 
en la mayoría) tenemos el deber de advertir al go
bierno su imprudencia.

Con motivo do la inauguración dol Asilo do huér
fano?, en Aranjuez, los jefes do los cuerpos do in
fantería constituyeron una asociación, quo so opone 
abiertamente é. lo disciplina.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado: Su se
ñoría h» pedido la palabra para hacer una pregunta, 
pero no para explanar una interpelación, que e3 
por lo visto lo que se propone hacer.

E lSr. SANCHEZ CAMPOMANES: Para h ‘cer 
v¡>rí»s preguntas he pedido la palabra, y necesito 
formularlas.

El PRESIDENTE: Pues formúlelas S. S.
El Sr. SANCHEZ CAMPOMANES: Bueno. (Ri

sas.) Decie, señores dipuUdos, que so ha constituido 
una asociación do coroneles do infantería, asocia
ción que puede causar graves perturbaciones en ol 
ejército.

El señor PRESIDENTE: S. S. dice que va á ha
cer las preguntas, pero no las hace (risas.) Yo le 
ruego que ¡as formule, y que esporo á que lo con
teste el señor ministro de la Guerra.

Ei Sr. SANCHEZ CAMPOMANES: Tiono razón 
el s- ñor Presídanle, y voy á complacerle.

¿Tiene conocimiento el señor ministro de k  Gue
rra deque se ha constituido un» asociación ilegal 
para Lgislur independientemente del gobierno y 
contra las ordenanza.? ¿Tiene conocimiento de que 
so ha dirigido una circular invitando á los jefes do 
cuerpo par* quo ingresen en osa llamado. Asociación 
del Honor? ¿Tiene conocimiento do los estatutos de 
k  sociedad, en cuya baso 11 so dice que el general 
quo legisle algo contra los estatutos está obligado á 
dar explicaciones á la junta de coroneles, y que si 
no fuesen satisfactorias k s  explicaciones, será, ex 
pulsado del Ejército? ¿Tiene conocimiento de que on 
otra do las bases se establecen castigos para los que 
quebranten los fines de la asociación?

Estos hechos, do los quo ya ha dado cuenta la 
prenso, exigen que el ministro do la Guerra exprese 
su opinión, porque son hechos atentatorio» i  la dis
ciplina, toda vez quo lo asociación constituye una 
especie de Santa Inquisición militar.

El PRESIDENTE: No puede S. S. entrar en con
sideraciones V limitase k l»s preguntas.

ElSr. SANCHEZ CAMPOMANES: Pues bien: 
¿croe el ministro de la Guerra quo no puedo surgir 
' quí un gravo conflicto? ¿cree quo los militares afi
liados á esa asociación optarán por lo legal en vez 
dol.-s ilegal á lo que han prestado juramento? ¿So 
ha consultado algún general acerca de la constitu
ción de ese sociedad? ¿Está dispuesto á tomar alguna 
medida enérgica para evitar el desarrollo de la aso
ciación? Esto es lo quo debo manifestar el ministro 
de 1« Guerra.

El ministro de la GUERRA (expectación.) Como 
no he de seguir á S. S. en ol órden de apreciacio
nes que ha iniciado, rao limitaré á contestar breve
mente á sus preguntas.

Preside el Sr. Marqués de la Habana.
El Sr. CALDERON y HERCE recuerda al mi

nistro de Marina la remisión dol informe dado por 
el centro té-mico de la armada, con respecto á la 
nueva escuadra.

El Sr. Ministro do MARINA manifiesta que como 
quiéra que ha de servirle do norma de conducta para 
la construcción de la escuadra no puede despren
derse de él.

El Sr. CALDERON y HERCE en vista de dicha 
respuesta pregunta si es cierto que en él se propone 
1a construcción de .torpederos que Inglaterra ha 
declarado y* inútiles y sí en el crucero Infanta 
/saác¿ se han gastado sumas fabulosas haciéndose 
obras que so han desechado más tarde yá másdesea 
seber qué interpretación da al articulo 4.® de la ley 
do la nueva escuadra, pues si so introducen varia
ciones deben darse cuenta de ellas á las Córtes 
siempre que ésten abiertas.

El Sr. Ministro de MARINA asegura quo nada 
consta en el ministerio de Marina refereotoá refor
mas., en el Reina Regente, pues no ha hecho más 
que caer a! agua y quo es ei primer buque do su 
clase, no habiéndose pensado hasta ahora, en las 
construccionesdojetros, cruceros análogos.
'% Con respecto ni crucero Infanta Isabel y k las su
mas fabulosos quo supone gastada?, declara quo no 
se han hecho reformas do ningún género fuera del 
armamento y un camarote que lian sido de poco cos
te y ha demostrado en su reciente viajo k Canarias 
sus escelentes condiciones.

Y en cuanto á la interpretación del srt. 4.° do la 
loyjde nueva escuadra declara quo no puodo darle 
otra que la quo por su letra y ol espíritu lo corres 
pondas pues que si do variaciones se tratara so ha
ría por otra ley.

El Sr. CALDERON y HERCE se declara satis
fecho con las citadas contestaciones, 'dando gracias 
por ello «1 ministro.

Continúa ol debate sobro el proyecto do ley do 
asociaciones.

Bibliografía.
T ra ta d o  do J a r d in e r í a  y  Floricultura, por don

Pedro Julián Maños y Rubio, ingeniero agróno 
mo, ex director y catedrático del Instituto agrícola 
de Alfonso X I I ,’del Consejo superior dé Agricul
tura. Industria y Comercio, Cabo,llevo gran crus 
de Isabel la Católica, Comendador de Carlos III, 
etcétera.
Esta obra, perfectamente improsa en octavo m a

yor, con 320 páginas do abundante lectura y profu
samente ilustrada con preciosos grabados, compren
de una agradable» historia de la Jardinería, crea
ciones antiguas y modernas do la arquitectura de 
jardines, trazado, ornamentación y decoración do 
los parques y jardines, descripción y cultivo de toda 
suerte de flores, arbustos y pínulas ornamentales.

La competencia reconocida del autor y el gran 
prestigio deque goza, además de la importancia del 
asunto do que se ocupa su notable trabajo, son la 
mejor recomendación que puede hacerse do la obro; 
lo cual además, por rl admirable método á quo ol 
Sr. Muñoz y Rubio ha sabido subordinar su redac
ción, y la amenidad en desarrollar las ideas, es 
sumamente agradable y digna do figurar en cual
quiera buena biblioteca.

El libro, editado en Madrid on la casa de los seño
res hijos deD. J. Cuesta (Carretas 9), se vendo qn 
1*8 principales librerías do dicha capital al precio 
de 6‘50 pesetas, y al do 7 en provincias.
Los que uncen y  los quo m ueren  en Úbe'da: es

tadio demográfico-sanitario, por D. Balbino Que 
sao a y  Agías, Doctor en Mcdcina y Cirujia, 
Médico director de baños y  aguas minero medid 
nales, por oposición, y  académico corresponsal de 
la de Medicina de Madrid.
Tienen gran importancia todos los trabájeselo 

estadística, y asi se o -mprendo k  predilección quo 
en todas las naciones, y aun en España, dispensan 
los Gobiernos A este ramo do 1» actividad humana. 
No es preciso, pues, que nos esforcemos grande
mente en demostrar que uno do los trabajos de más 
trascendencia son las estadísticas demográfico- 
sanitarias, porque hacen formar juicio exacto de las 
condiciones sanitarias de los pueblos, y por tanto 
ofrecen provechosas lecciones para conocer los pun
tos vulnerables do la salud pública y ponerse en 
camino de combatirlos.

Bajo est?. punto de visla, el trabajo del Sr. Que- 
sada es importantísimo. Hállase dividido en cuatro 
partes:.forma la primera una série do curiosos cua
dros estadísticos; la segundo los comentarios á estos 
cuadros; en 1a tercera van las conclusiones de di
chos cuadros y comentarios; y en la cuarta los con
sejos higiénicos que se deducen de las tros ante
riores.

El folleto está impreso en Ubedo, en el estableci
miento tipográfico de «La Lomo,» de Redondo, Mar
tínez y Compañía, j31»z». do Toledo 17.
El. S is tem a Frcebel, por D. F. Degetau y  Gonsa 

les: libro dedicado á las madres y 'á los maestros: 
juguetes frcebelianos ( dones).
El trabajo del Sr. Degetau es el segundo juguete 

do los conocidos con el nombro de dones del Frcebel. 
Consista on el estudio do los tros cuerpos geomótri 
eos llamados esfera, cubo y cilindro, siendo el mé
todo do enseñanza de dichos sólidos sumamente 
entretenido y agradable, para lo cuál contribuyen 
una porción degrabuditos adecuados y en armonía 
con la tierna inteligencia del niño.

El Libro del referido autor se publica par cuader
nos de 44 páginas en octavo mayor, comprendiendo 
cada uno un juguete, y los dos dados á luz hasU

fia rte  á «El ÍM aitw .»
De'fode Madrid.

12 de abril de 1887.
Aúu aquellos más inmediatamente intere

sados en modificación ministerial se kan per
suadido que en tanto no se aprueben los pre
supuestos, no hay que pensar en crisis. Y 
después de lo ocurrido á última hora en la 
sesión del Congreso, se ve claro que Vega de 
Armijo ha perdido toda esperanza de llegar 
á una cartera. Porque no de otro modo se 
explica que sin necesidad, sin apremio de na
die, al levantarse á decir que se abstendría, 
no se sentara sin censurar con acritud “el 
que el presidente del Consejo hubiera de
clarado de gabinete un asunto puramente ad
ministrativo, un proyecto que causa mani
fiestos perjuicios al país.,,

Estas declaraciones han sido muy comen
tadas, creyendo los unos que entre otros mo
tivos, Vega de Armijo, para no callar, ha 
tenido en cuenta que esta situación camina á 
morir así que se legalicen los presupuestos y 
que para entonces ó vuelven los conservado
res ó Hartos formará gobierno con elementos 
demócratas y reformistas. Muchas personas 
sensatas entienden que así que llegue el ve
rano, Sagasta hará una crisis amplia, descar
tándose de los ministros gastados, constitu
yendo un ministerio con gente de valer, con 
lo cual asegura la vida de la situación hasta 
la tercera legislatura que anhela sea fecunda 
en leyes políticas, ya que la presente no dará 
sino para los presupuestos y muy poco más.

Y en efecto, los debates de la Trasatlántica 
invertirán esta semana y parte de la próxi
ma, pudiendo afirmarse que el exámen de 
presupuestos no empezará hasta los últimos 
dias de abril ó primeros de mayo. Como para 
primero de julio han de estar esos proyectos 
aprobados y sancionados por la Corona, so 
pena de quebrantar á sabiendas la Constitu
ción, durante mayo y junio no se pensará en 
otra cosa que eu evitar el conflicto, á cuyo 
fin habrá seguramente sesiones dobles. De 
todas suertes vése ya bien claro que es poco 
monos que imposible que el proyecto de Ju 
rado salga por ahora adelante. Lo más á que 
se alcanzará es á sacar adelante el Código 
penal. El civil con el matrimonio, quedan 
para mejor ocasión como el Jurado. De aquí 
las censuras que dirijen al gobierno los demó
cratas, que El Impartid condensa esta maña
na en su artículo de fondo y que no ha hecho 
maldita la gracia al jefe de los fusionistas que 
vé venir por este camino á los oonservado-

corrfirma que ovece la insurrección en Afgha- 
nis.tan, negocio que preocupa en Rusia ó In
glaterra, —Se atribuye importancia á una 
larga entrevista celebrada entre Bismark y 
el emperador Guillermo, creyéndose trata
ron las probabilidades de la guerra con Fran
cia.— La situación interior de Francia conti
núa como los lectores conocen de antemano.

F.

Cartera oficia!. '
B olsa  de M ad r id .  Cotización oficial del dio. 11.

F o n d o s  p ú b l ic o s . u l t im o

PRECIO.

MOVIMIENTO.

A Isa.

5
10
10

»
5

10
1010

»
5
»

>

1 00

Baja.

>
di» 14 do abril 
de din, D. Ma-

Deuda perpt. al 40[0 int. 64 00
Idem id. pequeños.......... 64 30
Idem id. fin corriente...  64 05
Idem id. fin próximo.. . .  00 00
Idem id. 4 0(0 exterior.. 65 30
Idem id. pequeños.......... 65 50
Deuda amortizable4 0(0. 79 95
Idem id. pequeños.......... 79 95
Billetes hipot. de Cuba.. 00 00
D.a C.a al3  010yl0iOa. 93 10
Anualidades de Cuba.. .  00 00
Carp. prov. de Cuba... 00 00
Oblig. delBanco hipot.. 00 00
Cédulas hipot. al 6 0(0.. 00 00
Idem id. al 5 0[0.............  00 00
Acciones Banco España. 387 00

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha. 47 00 
París á 8 día? vista........ 4 94

Servicio d® la p laza  para el 
do 1887 —Parado, Antillas. —Jefe 
rinno Ruiz Manzano, comandante de Antillas.— 
Visita do hospital y provisiones, cu rto ('.«.pitan de 
Santiago.—Sargento de hospital, vigilancia y paseo 
de enfermos, Smtiago. —Oficial y sargento parala 
t 'Un en las Casas Consistoriales, á las diez de la 
mañana, Santiago.- Dos sargentos talla lores para 
lo Diputación provincial, & k s  siete do la mañano, 
Antillas.- P. O., ol T. C. Mayor, Guerrero.

A lbóndiga  do g ra n e s .—Precios y balances del 
Trigo.—Existencia: Sobrante de ayer, 2341 fane
gas— Entrada do hoy, 625 id. Total existencia de 
hoy. 2966 id.—Venta: A 11 pets. 50cts. la fanega, 
17 fanegas. A 12 pets. C0 cts. id. id. 61. A 12 pe
tas 25 cts. id. 123. A 12 pets. 50 cts. 58 id. A 12 
pets. 75 cts id. 63. A 13 ptas, 00 cts. id., 32. Total 
vendido, 344 fanegas. —Balance: Existencia, 2966 
fanegas. Vendido, 344 id. Sobrante para mañana, 
2622 id .

Precios de otros granos. — Cebada de 7 pets. 25 
cús. á 8 pets. 25 cts. Habas, de 11 pets. 50 cts. á 12 
pets. 00 cts.; Maiz, de 9 pets. 50 cts. á 10 pets 00
céntimos.

M atadero  público.—Precios del kilo de la con
tratación de carnes, dol dia de ayer: Carnero, 1 
pta. 43 cts.—Vaca, 1 pta. 58 cts .—Ternera, 1 pese
ta 58 cts.

—-------- ---------------------- ■*-----

Gnltas,

rea, á quienes trae la necesidad de 
liberales se reorganicen y se aúnen en la 
oposición, ya quo andan desunidos en el go
bienio.

En ambas Cámaras se nota bastante des
animación, En el Senado continúa con poca 
concurrencia el proyecto de asociaciones. En 
el Congreso, Camazo ha seguido el discurso 
ayer empezado, que la mayoría ha aplaudido. 
Antes hizo el diputado Sánchez Oampomanes 
sus anunciadas preguntas de (asuntos milita
res.—A la de esa asociación secreta de jefes 
contestó el ministro que no tenia conocimien
to del caso, pero que procuraría enterarse y 
de existir prohibirla si no era legal. El dipu
tado asturiano piensa dar detalles de esa liga 
si el gobierno no hace lo que cree que debo 
hacer.

En los pasillos y salón de conferencias do
minan por completo los comentarios á lo ocu
rrido ayer en la sesión y conversaciones pos
teriores. La Opinión dice hoy que Vega de 
Armijo aprovechando el acto noble de Sagas
ta al abrir su pecho, le asestó á mansalva una 
puñalada. Hay que oir á los amigos de uno y 
otro ponerse do oro y azul. La posición de 
Vega de Armijo es bastante difícil, pues to
dos los ministeriales, lo mismo fusionistas de 
Sagasta que fusionistas de Hartos están dis
gustados de sus palabras.—Huilón y los su
yos votan el proyecto de la Trasatlántica. La 
enmienda que dará más juego es la de divi
sión del servicio como medio de dar cabida 
en un concurso á diversas compañías nacio
nales.

La Gaceta no contiene hoy ninguna noticia 
de interés general. Telegramas de Canarias 
dicen que los moros de las cercanías de Rio 
de Oro han desistido de atacar la factoría en 
vista de que está bien guardada.—Becerra 
ha llegado á Sevilla: sus amigos aquí no in- ' 
tentarán orear círculo para evitarse el que 
se hable de juego.—En la próxima semana se 
celebrará el meeting libre-cambista en el tea
tro Real.—Los presentes que se envíen al 
Papa en el próximo jubileo entrarán en Italia 
libres de todo derecho.—Aún no se sabe 
quien reemplace al Sr. Fortun en la jefatura 
carlista de León. Los asuntos do este partido 
no ofrecen novedad.

Ayer se sintió un temblor de tierra en 
Oporbo sin consecuencias.—'Imponente estu
vo ayer en Hyde-Park la manifestación con
tra la ley de represión en Irlanda: asistieron 
unas doscientas cincuenta mil personas.—Se ,

Día 14. —San ’ Pedro González Tolmo y San Ti - 
burcio y compañeros mártires. -  Jubileo da los 40 
horas en la iglesn dol Sagrario; á las ocho misa 

que los cantada, á las sois rosario, salvo y letanía. -E n  ja 
Catedral, á k s  ocho se rezo el rosario; á las ocho 
y media misa do renovación y bendición con su D i
vina Magostad, y en la Raal Capillo y San Justo.— 
Eli la iglesia de Zafra, á las seis se hoce la novena 
de S. Vicente Ferrer.—En los Hospitalices, Nues
tra Señora de las Angustias y demás iglesias se 
reza el rosario á la oración. — Visita de la córte de 
M aría.— Nuestra Señora del Tránsito, en 1» iglesia 
de Santa Escolástica.

Espectáculos.
T ea tro  I s a b e l  l a  Católica. Función para hoy 

13 de abril de 1887, por la gran compañía de zarzue
la bajo U dirección de D. José Subirá.—La g ran 
diosa zurzuel * dramática en tres artos, titulada EL 
ANILLO DE HIERRO.—A las ocho y media.— 
Entrada principal, 4 rs. — Paraíso, 3 rs.

Regente de botica. Para la de un publo de la 
provincia de Córdoba, so 

necesita uno.—Calle de Gracia, número 6, darán 
razón.

Seos. Scott y Bowne.
Madrid 7 enero de 1886.

La Emulsión de Scott de aceita puro do bacalao 
con hipof-nfitos de cal y s sv. que dispongo en aque
llos niños que su organismo está empobrecido, mo 
da excelentes resultados y tengo una verdadera sa 
tisfacción al manifestarlo por escrito.

Dr. E. SALCEDO.

ALMACEN DE COLONIALES
SAN JOSÉ,

de José Herrera del Álamo y C m f .
Pié de la Torre, donde estaba la botica 

GRANADA.!
Azúcar blanca superior do caña, é 15 cuartos li- 

b ra .—Idem id. id., á 14 id .—Idem id. de 2 .a, á 44 
id. (está al llegar).—Arroces valencianos morenos 
superiores, á 7, 8 y 9 id.—Idem id. blanco granza, 
á 10 id.—Bacalao inglés superior, á 17 id. (está al 
llegar.—Idem B»ncoid. á 14 id .—Queso do bola, 
á 6 reales libra.—Salchichón legítimo de Vich á 13 
rs. id. —Chocolate, de Madrid, de4, 5, 6, 7 y 8 reales 
libra, con descuento del 12 por 100. —Idem de Má
laga, á 4, 5, 6 y 8 id, con descuento del 16 por 100.
• -Cafó superior tostado y molido en el acto, á 9 rea
les libra.—Fideos rucios á 8, erlrefinos á 9, finos y 
cintas á 10 cuartos lihra.—Pasta superior de 1.*, á 
12 cuartos libro.—Conservas de todas clases de 
pescado, hortaliza y corno.—Gran surtido en todos 
ios artículos do comestibles finos y bastos, á precios 
baratísimos. —En cada libra ¿é chocolate so dá una 
onza más. — Galletas finas, á 6 y 7 reales libra, y ca- 
jiUs de lujo par a regalos, á precios reducidos; y 1» 
clase común, á 24 cuartos libra.
Es Fió do la  T o rre ,  donde e s ta b a  1* botica.

Esquelas de ea íiem  y funeral. En la im
prenta de

El Deeensor de Granada se hacen á todas horas 
del dia yde la noche, con prontitud, perfección y 
economía.
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aguas azoadas
(PRIVILEGIO AVIi.ES ROE VEINTE IÍ0S )

Plaza, del Carmen, frente al Ayuntamiento,
GRANADA.

Aguas muy recomendadas para todos los catarros, especialmente pára los de la garganta y pecho, el 
asma, la tisis y  toda clase de toses. Utiles también para la debilidad, malas digestiones y con frecuencia
para las arenillas. Contra lodos estos males han adquirido gran reputación en las principales capitales de 
España donde se han establecido.

Los aparatos de inhalación y pulverización, así como la fuente para el agua en bebida, son los más 
perfectos y  elegantes que se conocen hasta el dia.

El establecimiento confortable y elegantemente dispuesto está llamando Ja atención de cuantas perso- 
nas lo visitan, y se halla abierto todos los dias desde las ocho de la mañana hasta el oscurecer.
fin a  almacén ue música y pianos» ue 

Antonio Sola. — Sur
tido completo de pianos de todas clases, 
de tas mejores y más acreditadas fábricas 
del reino y extranjeras, inclusas las de 
Erard y PleyeL—-Sus precios son los má- 
equitativos posible; resultando más bara
tos que traídos de fábrica ó de Madrid.— 
tiran ventaja por no correr riesgos en el 
camino. Elección á satisfacción, por ha
ber más surtido que en los mejores de
pósitos de España. Garantía por cinco 
años, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones. -También se venden á pía 
zos y se admiten cambios.-—Música para 
piano y para canto, cuanta so puedo de
sear.—Métodos de solfeo y de piano de 
todas clases.: cabe de Sun Miguel Alta, 
número 1, hoy Hernán Perez, al final de 
la callo do la Cruz.—Nota: Hay también 
pianos servidos procedentes de cambios, 
pero en muy buen uso, por estar escru
pulosamente reformados. Verticales do 
1 500 rs. en adelante, y cuadrilongos do 
500 rs. en adelante. Horas de despacho, 
do dotíe 4 cinco.

K.-issrac.-r̂ r:K3®

D. José Fernandez, cirujano den
tista, ofrece su 

gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en el arte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el dia, 
limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries sin causar dolor, por me
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diento, sobre 
bases de, oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.--Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So 
.ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, núm. Í3, piso 2.”

Dulces superiores
hóndign, núm. 22.—El dueño de este es
tablecimiento, tan acreditado y conocido 
del público, ofrece ó, su clientela la espe
cialidad que se elabora en sus talleres, y 
teniendo repuestos sus almacenes de con
servas de toda clase de frutas, y para quo 
todos disfruten de sus beneficios se fija & 
continuación la gran rebaja de precios: 
Dulces secos y almíbares, libra, 90 cén
timos.—Repostería y bizcochería, idem, 
90. —Yernos escarchados, encarámelo- 
das y en baño blanco, id., 90.—So ador
nan bandejas y se hacen ramilletes con 
superior gusto.—Hay chocolates de va
rias marcas con un 10 per 100 de rebaja. 
—Los que lleven 100 reales en dulces, so 
le le baja el 5 por 100.—Los parroquia
nos que quieran desengañarse, pueden 
cerciorarse visitando el establecimiento, 
calle de la Alhóndiga, 22, esquina á la de 
las Hileras.

© 6 4 8 0 , S0K TEM , 33, L ,  1MBE18.MBfflETB MEDICO H 0E T S-P
El representante UNICO Y EXCLUSIVO DEPOSITARIO de c»t.os Espoclflu.a lo c*

IM U

IMPORTANTE. Director del Gabinete Módico Norte-Americano, MOXTHIU, 33, l.° ,  oit Madrid , el qsw
contestará de palabra ó por escrito, siempre gratuitamente, cuantas consultas ó preguntas se le hagan para el m e
jor uso y conveniente aplicación do estos medicamentos. ¡Remitirá prospectos en ospañol a  quien loa pida y en
viará los medicamentos á  vuelta de correo y  debidamente certificados,mandándole su valor en libranzas del giro 
rabino, le tra ó sellos do franqueo. Pueden por lo tanto remitirse los medicamentos d todos ba pueblos del mundo.

DE LAS NATURALEZAS GASTADAS EN AMBOS 
SEXOS. Im potencia, esterilidad, esperma to rrea , 
debilidad g en ita l, pérdida de esperma en sueño» <i

, . 7  -  --------- -------------- —  -  -  v» »  «  »  »— • en v ig ilia , debilidad, padecimientos de! cstému-
dníido i°8 'L ’L f  ’ |)' ° ' )0' Blgado, baso, jaquecas, estreñimiento, vahídos, insomnio, pérdida memoria, ideas tristes , hipocondría. 
1)ro ORMINO reblandecimiento medular, imbecilidad . locura, extenuación, suicidio ó muerte. P a ra  curar de verdad léase

’ ; c,/0 ae l SPAI1A THOMPSON, quo so d a  y envía gratis. Ib-asco, 30 Pesetas.— Medicación para 45 dias.— Basta un sólo frasco.

VITAL

U S  SOIDOS Sordera, D ificultad, Ruidos, 
Flujos y  todas las enferme
dades río los oidos. *e curan 
con el CONTRASORDERA 
THOMPSON. C aja , 4 ptas. NERVIOS

Curación radical de to 
das las onfermedades ner
viosas v del CORAZON 
cono! NERVINO THOMP
SON. frasco, 25 pesetas.

SIFILIS. REUMA, VENEREO. ES
CROFULA , -y todos los HUMORES que 
infeccionan la sangre, se curan sin que 
vuelvan á reproducirse con la PANA
CEA THOMPSON, frasco , 20 pesetas. ULCERAS CANCEROSAS. ESCROFULOSAS, ETC y 

por malignas quo sean . se curan radical
mente con el BALSAMO THOMPSON. Cai
ma en el acto los más agudos dolores, 
detiene la infección y cicatriza. Feo. 50 rs.

STRECHECESS TP.ALE3, DILATACION CÓMODA Y SEGURA, .-.iMAL DE PIEDRA, 
Cálculos, arenillas, oxpelición rápida.' Catarro vejiga, p róstata, incontinen
cia y retención de orina, flujos de la u re tra , vagina y m atriz , males socro- 

,.  , tos. E l GRAN THOMPSON, grato especifico Americano, es el elkax cura-
0 sm s o n d a r  ni o p e r a r ,  de todas las enfermedades de las v í a s  u r i n a r i a s  y m a t r i z .  Superior á tudas las aguas inineraie- 

'asco , IR pesetas. — Este medicamento os mav recerecomendado por to-ios Especialistas de España y América.

^ n iH l t f u R Q  t a m b i é n  e n  l a »  a o i ' e d i f a d a s  f a r m a c i a »  y «Ivo- 
• <« rt«> e.v)>(>n«lc>doiM>» s i n  c o u - e t a n e i n . — K m n a »

n o r i a s  d a l  n in in io .  - C u i d a d o  c o n  
<ie c h u la  f i r fgnn ivM i a!  íG re c to :* .

11 i l l  M g f - , r ■wvf'A \ ' •'*- v* - ' '  mMMMM

fi?nfi IIP$ b * !■ i  ¿i! í i,& í..,.r i.J ÍJ  i i

EMULSIONDE

SCOTT
de A ceite  F u ro  de

HIGADO DE BACALAO
CON

Hipofosfiíos de Cal y de Sosa.
Es tani agradabh al paladar como la leche.

Posee todas las virtudes, del Aceite Crudo 
de Hígado de Bacalao, más las de los 
Hipofosfitos.
C u ra  la Tisis.
C u ra  la  A nem ia.
C u ra  la D eb il idad  General.
C u ra  la Escrófula .
C u ra  el R eum atism o .
C u ra  la T o s  y  Resfriados.
C u ra  el R a q u i t i sm o  en  los N iños.

Es recetada por los médicos, es de olor 
y sabor agradable, de fácil digestión, y la 
soportan los estómagos más delicados.

De venta en todas las Boticas y Dro
guerías. SCOTT & BOWNE, Ouimi- 
eos.—NUEVA-YORK.

Depositario en Granada, D. Santos Po • 
rtz, Arco do las Cucharas.

Mo c o m 
p ra d  ca lza 
do süi ver 
«.ates l o s  
d«l m a g n í
fico e s tab le  
c i m i e n t o  
XiA SBVI-
s x. a ar a ,
m ,  ZAO A- 
TIST, 6 0 ,  
GRANADA. 
— Esta caso 
o s  sucursal 
de la gran fá
brica de cal 
z.ado de Fran 
cisco Chico y 
G a n g a ,  de

Sevilla tSierpe 23), cuya reputación es bien conocida, tanto en España como en el 
extranjero. Sus calzados se recomiendan por su elegancia, solidez y perfección. Tie
ne la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados en cuantos ex
posiciones lia concurrido con las mayores recompensas, corno son en las deViena 
Sevilla, Filadelfia, París y últimamen te en la regional de Cádiz, con medalla de oro. 
—S. M. la Reina Madre ysusAA. la Infanta y duque de Montpensier favorecen al 
Sr. Chico con sus compras.—Además del variado surtido que tiene en Sucursal, ad
miten encargos por medidas, las que, tomadas por un sistema especial, son inmedia 
lamente servidas por la fábrica con notable perfección, hasta para los pies más di 
ficultosos.

una jardinera engunchnd'i 
ó sin enganchar y un es

trado raso seda, color g-. 1* ¡ n ú . Callo 
del Puente de C#atañed.-., i úrn n. 7.

la cusa n m . 2 de la cal e 
Puerta de los Carros de 

Santo Domingo. —En la mismo, darán 
razón.

iíM w ?.

m m

FARM AGÍA BE
SAN JERÓNIMO

Emulsión ds aeeite de bacalao
( con h i p o f o s f i t o s . )

Cura los < «orófulas, tisis, raquitis, 
anemia y consunción. Tiene grato olor 
y sabor.—Frasco; ocho reales.

3RTIZ PUJAZON,
, 13, GRANADA.

Elixir de brea concentrado.
(a l i v i o  s e g u r o .)

Cura las toses, catarros, las enfer
medades del pecho, de la garganta y de 
1h vejiga . —Frasco, ocho reales.

Vino de peptona.
El mejor 10:01 sfiluyente Nutre y dá 

fuerzo k los conv; lechínt s, á l«s per
sonas débiles y k las que padecen del 
estómago.— Fr-SC.o. 14 reales.

Bontrifico Ortiz.
Colma á seguida los dolores de mue

los, impido lascarles, los flemones y 
demás padecimientos do la boca. Per
fuma el aliento.—Frasco, seis reales.■. . ..r. -T : ’ r-Z irrraT elzi----

( . s Í.WWMEDADES0f 0/
POR m k p i o  d k  b l

M íiddr D en tífrica  S$V
D E  L O S

BR.PP.BEHEDICTTN0S

(i pos iu. imron
i  &  $  &  Pedro BPU3SAUD

ill#
f i l i l í

d e  l a  A b a d ía  d e  SO U LA C  (G iro n d a ) 
P r i o r  p o m  MA.OTSSS.OWMTB 

13 M E D A L L A S  I D E  O R O  
Bruselas -18so ■ Londres l¿S4 

LAS MEJORES RECOMPENSAS 
INVENTADO

<t K1 empleo cuotidiano del E lixir |
SSeatiirico do los BR.PJf. Benedic
tinos cuya dosis de algunas gotas en 
el agua, cura y evita la carie fortalece 
las encías rindien do á los dientes uu 
Illanco perfecto.

« Es un verdadero servicio rendido á nuestros lec
tores señalándoles osla antiquísima y útil preparación 
como el m e jo r  cu ra tivo  y ú nico p reserva tivo  
!c las Afecciones d en ta ria s , oÍ'-.sí fun<lai!.-i tn ¡SOI Acorte Coñjeral:
Deposito en todo

1 “
V /p S E G U I N  3r RS ruV

: las Farmacias y Per-f  ̂de Francia y Estrangero

Depósitos en Granada, casa de los Sres. Rubio hermanos, Macias her
manos, D . Nicolás Céspedes, D. José Burló, López hermanos viuda 
de Rivas y D. Bernabé.López._____

Se vende la casería nombrada terce
ra parte de Sen Jerónimo, 

con cusa y cortijo, en término de esta 
*• ciudad, p»go de Cujur, camino do Alfa- 
| car, con bod. ga de aceite, viga do ínoli- 
' no y demás accesorios, compuesta de 

tierras do riego. — Par-, tratar, calle 
del Aguila, núm. 6, todos los dias de una 
á tres de la tardo

Francés. So dán lecciones & domici
lio. Cuesta del Pescado, nú 

mero 5, piso 2.°, izquierda.

Uünílfln un antiquísimo armario de 
o® VoOlien talla, urna de concha y 
ébano, papelera de concha y palo santo, 
cuadros ul óleo, imágenes de talla y man
tillas de encaje do seda negras y blancus, 
un por ton grande y columnas de piedra. 
Plazuela del Azúcar, núm. 26.

Phieda, Príoci- 
SU ÍU m eie r ia  pe, O.-Establecimiento 
montado á la altura de los mejores de su 
clase. Especialidad en hongds de copa 
y canal.—Príncipe, 6.

Higiénica, Infalible y  Préservatira
La única que cura los flujos recientes o crónicos, sin el ausilio de otro medicamento. 

Se vende en las principales boticas del universo. (Exigir el método).. 30 años da éxito.
París, en casa de J. FERRÉ, pharmacien, successeur de Brou , rué Richelieu, 102.

HOGG, Farmacéutico, rué CastigUone, 2, en PAfíIS.

ACEITE« R M  ie BASALAS * M S I
Sin el olor ni sabor de los Aceites de Hígado de Bacalao ordinarios.
Este Aceite, extraído de los hígados frescos do bacalao recientemente pescados, os 

natural y absolutamente puro, lo pueden digerir los estómagos mas delicados: su acción 
essegura contra las E n ferm ed ad es del Pocho, T is is , B ro n q u itis , C ostípados,T os 
crónica, D elg ad ez  do lo s M inos, etc.

Exigir el nombre de HOGG y además la certificación de M. le su e u r , Jefe de los 
trabajos químicos de la Facultad de Medicina de París, que deberá hallarse sobre la eti
queta do cada frasco triangular. El aceite de HOGG se halla en las principales Farm*’"-
AD r£BTEXCIJl,—Exíjase en el rétulo el ¡Helio umtl M  Estado Francés.


